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ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda 

automáticamente  elevado a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  inicial,  de  fecha  30  de  septiembre  de  2025,  

aprobatorio del  Plan Municipal contra el  Cambio Climático, cuyo texto íntegro se hace público, para su 

general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de  

Bases del Régimen Local.

“APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL PLAN MUNICIPAL CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

DE VILLANUEVA DEL DUQUE

Visto que con fecha 16 de abril  de 2025, se remitieron a este Ayuntamiento las Bases Técnicas de 

Planes  Municipales  contra  el  Cambio  Climático,  por  parte  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía.

Visto el artículo 15 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, regulador de los Planes municipales contra el 

cambio  climático,  en  el  que  se  indica  que  los  municipios  andaluces  elaborarán  y  aprobarán  planes 

municipales contra el cambio climático, en el ámbito de las competencias propias que les atribuye el artículo  

9 de la Ley 5/2010, de 11 junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en el marco de las determinaciones del  

Plan Andaluz de Acción por el Clima.

Visto que la aprobación inicial corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo establecido en los 

artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

SE ACUERDA

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Plan Municipal contra el Cambio Climático, en los términos y con los 

documentos que figuran en el expediente.

SEGUNDO. Someter a información pública y audiencia de las personas interesadas, con publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, por el plazo  

de  treinta  días,  para  que  puedan  presentar  reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la 

Corporación.  De no presentarse reclamaciones o sugerencias  en el  mencionado plazo,  se considerará 

aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO. Facultar a la Alcaldía para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este 

asunto”.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva del Duque
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Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo 

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL ALCALDE

(Fecha y firma electrónica)

Villanueva del Duque, 2 de diciembre de 2025.– El Alcalde-Presidente, Miguel Granados Hinojosa.
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